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1926a. sesion

Martes 19 de noviembre de 1974, a las 15.15 horas

Presidente: St, Aarno KARHILO (Finlandia).

TEMA. 5 DEL PROGRAMA

Conferencia Mundial de Poblacién (E/5585 y
Corl'ol)

i. El PRESIDENTE recuerda que en su 1890a.
sesion, celebrada el 10 de enero de 1974, el Consejo
decidi6 incluir el informe de la Conferencia Mundial
de Pobiacién como tema del programa de la reanu-
dacién de su 57° periodo de sesiones, a fin de que la
Asamblea General pudiera examinarlo en su vigésimo
noveno periodo de sesiones y de que el Consejo lo
examinara luego a fondo en su 58° perfodo de sesio-
nes. Por consiguiente, sugiere que se pida al Secretario
General de la Conferencia de Poblacién que haga una
exposicién introductoria y que el Consejo tome nota
del informe (E/5585 y Corr.1) y lo transmita a la
Asamblea General para su examen en el actual pe-
riodo de sesiones, en el entendimiento de que en 1975
el Consejo lo examinari en detalle.

2. El Sr. CARRILLO FLORES (Secretario General
de la Conferencia Mundial de Poblacién) dice que la
Conferencia Mundial de Poblacion celebrada en Buca-
rest del 19 al 30 de agosto de 1974 asistieron repre-
sentantes de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas interesadas en la cuestién de la po-
blacién y asuntos conexos, representantes de la Organi-
zacién de la Unidad Africana y de la Liga de Estados
Arabes y representantes de 137 Estados y de liberacién
nacional. De esta manera, los participantes representa-
ron al 989, de la poblacién mundial.

3. En el capitulo IV del informe (E/5585 y Corr.1)
aparece una resefia del debate general de la Conferen-
cia en sesiones plenarias. El orador desea formular
algunos comentarios de caricter general.

4. En primer lugar, hubo un reconocimiento general
de la gran diversidad de situaciones, de pais a pais y
de regién a regién, y al mismo tiempo conciencia de
la solidaridad mundial, aunque todos los Estados de-
tendieron con gran vigor su derecho soberano a definir
sus propias politicas demogréficas. En segundo lugar,
la Declaracion sobre el establecimiento de un nuevo
orden econdémico internacional (resolucién 3201
(S-VI)), aprobada por la Asamblea General en su sexto
periodo extraordinario de sesiones tuvo un gran efecto
en la Conferencia. Al mismo tiempo, las mayores dis-
crepancias tuvieron lugar precisamente acerca de ese
nuevo orden econdémico internacional, segin se des-
prende de las exposiciones que, una vez aprobado por
consenso el Plan de Accién Mundial sobre Poblacién,
hicieron varios paises desarrollados. En tercer lugar,
el sentido de urgencia respecto del problema del ace-
lerado crecimiento demografico no fue el mismo en los
distintos pafses en desarrollo. Cuarto, todos los parti-
cipantes convinieron en que las politicas de poblacién
exigen, para tener éxito, el sustento de un vigoroso y
equilibrado desarrollo econémico y social. Todas las
recomendaciones especificas sobre politica demografica
recibieron el consenso de todos los participantes, salvo
Ia Santa Sede. Quinto, hubo acuerdo general en cuanto
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al respeto por las libertades y derechos fundamentales
del individuo, aunque hubo ar:plias diferencias de cri-
terio acerca del contenido concreto de esos derechos.
Sexto, se puso de manifiesto que los paises industriali-
zados también tienen problemas de poblacién, vincula-
dos principalmente con la aparicién de grandes concen-
traciones urbanas, y expresaron preocupacidn acerca
de los efectos de la mano de obra no calificada y de
la tecnologia en el medio ambiente y los valores tra-
dicionales de esos paises.

5. La Conferencia organizé sus trabajos en tres Co-
misiones principales, que se ocuparon de los cambios
demograficos y el desarrollo econémico y social; la
poblacién, los recursos naturales y el medio humano;
y la poblacién y la familia. También estableci6 un
Grupo de Trabajo que examiné el proyecto del Plan
de Acciéon Mundial sobre Poblacién, sobre la base
del proyecto presentado por el Secretario General. La
Conferencia aprob6 21 resoluciones y 4 recomendacio-
nes, que se hallaran en el capitulo II del informe. El
Plan de Accién Mundial sobre Poblacién, que se pre-
senta en el capitulo I, combina los resultados de todos
los trabajos realizados en las comisiones y en las sesio-
nes plenarias. El proyecto original del Plan fue pre-
parado por el Secretario General con la colaboracién
de un Grupo de Expertos y fue exan .nado en cinco
reuniones regionales que se celebraron antes de la inau-
guracién de la Conferencia. En la forma en que fue
aprobado por la Conferencia, el Plan conservé su es-
tructura original y gran parte de su contenido inicial,
pero se afiadié una nueva seccién sobre politicas socio-
econémicas, ampliando de esta manera, significativa-
mente, el alcance del Plan.

6. Se reconoci6é en todos los documentos de la Con-
ferencia que una politica demografica sélo puede ser
viable y benéfica si se la concibe en el marco de poli-
ticas sociales y econdémicas encaminadas a elevar los
niveles de vida y a mejorar la calidad de la vida de
los pueblos. Quizd el principal mensaje de la Confe-
rencia fue el énfasis todavia mayor que puso en esta
interconexién. Como comentario de caricter personal,
el orador diria que los representantes de los gobiernos
no aceptaron confinarse al 4rea que los hombres de
ciencia habian sefialado como limite de lo que a su
juicio constituye una politica de poblacién. Sin embar-
go, en esta esfera se reconocié la legitimidad de la
accién gubernamental.

7. El proyecto del Secretario General reconocia ya
el principio de que es derecho soberano de cada pais
aceptar o no politicas demogréficas. La Conferencia
destac6 todavia més este principio, pero al mismo tiem-
po reafirmé que no hay incompatibilidad entre la sobe-
rania nacional y la cooperacién internacional en lo que
toca a las politicas de poblacion si ésta se otorga — como
lo han venido haciendo el Fondo de las Naciones
Unidas para Actividades en Materia de Poblacién y la
Divisién de Poblacién — a peticién de los paises inte-
resados. El Plan de Accién Mundial concibe esta co-
operacién como parte de los esfuerzos de la comuni-
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dad internacional por alcanzar los propdsitos enunciados
en el parrafo 3 del Articulo 1 de la Carta de las
Naciones Unidas sobre el desarrollo econémico y la
promociérn. del respeto por los derechos humanos.

8. EIl orador describe los antecedentes del Plan de
Accién Mundia] expuestos en la secci”1 A del capitu-
lo I del informe, y destaca que el pic 0sito explicito
del Plan es coordinar las tendencias de la poblacién
con las del desarrollo econémice , social, elevar la
esperanza de vida y reducir los niveles de morbilidad
y mortalidad. Debido al fendmeno de la inercia demo-
grifica en las poblaciones jovenes, es decir, el lapso
que transcurre entre una declinacién de las tasas de
fecundidad y e! momento en que esa declinacion se
refleja en una disminucién del crecimiento demogréfico,
la Conferencia reconocié la necesidad de acelerar el
desarrollo social y econémico.

9. Los principios y objetivos del Plan de Accién
Mundial se enuncian en la seccién B del capitulo I y
las recomendaciones para la adopcion de medidas
figuran en la secciéon C. La seccién C se inicia con la
alentadora declaracion de que la ta~a de crecimiento
mundial de la poblacién posiblemente disminuya de
29% a 1,7% anuul hacia 1985. Empero, la cuestién
de las metas cuantitativas ha sido una de las mas con-
trovertidas en la Conferencia y se la menciona muy
brevemente en las recomendaciones para la accidn.
Se la menciona implicitamente en el parrafo 17 y direc-
tamente en el parrafo 37, en que se afirma que nada
de lo que se sugiere en el Plan de Accién ha de ir en
menoscabo de la soberania de cualquier gobierno para
adoptar o no adoptar esos objetivos cuantitativos para
1985.

10. Las recomendaciones mas importantes se refieren
a la condicién de la mujer y a su integracién en la
sociedad y en el desarrollo. Sin embargo, no hay una
recomendacién especifica sobre una cuestién estrecha-
mente conexa, el nimero de hijos que la pareja o los
individuos decidan tener. Se reafirma el derecho bdsico
a obtener la informacién y los medios qara la regula-
cién de la fecundidad, pero no se fija una fecha precisa
en nue esta meta deba alcanzarse, aun cuando se reco-
mic..dan medidas con ese fin en el parrafo 29, que
colecan a toda la cuestién en el plano elevado del res-
peto por los derechos humanos. Se reconoce que la
familia es la unidad béasica de la sociedad y se declara
que los gobiernos deben protegerla de manera que
pueda cumplir con su funcién en la sociedad.

11. Los péarrafos 44 a 50 estin dedicados a la distri~
bucién de la poblacién y a la migracién interna. Tanto
en las sesiones plenarias como en las comisiones, se
concedié gran importancia a la necesidad de incluir
las zonas rurales en la planificacién para el desarrollo
industrial y las actividades econémicas, y también en
la planificacién de la distribucién de los servicios so-
ciales. En el inciso d del péarrafo 46 se afirma categé-
ricamente que los patrones para la distribucién de la
poblacién no deben limitarse a una eleccién entre la
vida urbana y rural, sino que deberian hacerse esfuer-
zos para establecer y vigorizar redes de ciudades de
tamafio medio y pequefio para aliviar la presién que
experimentan las grandes ciudades, al tiempo que se
ofrece una opcién distinta de la vida rural, Como l6gica
consecuencia, se recomienda la ejecucién de programas
intensos de desarrollo econémico y social en las zonas
rurales.

12. En la seccién sobre la migracién internacional
(pérrs. 51 a 62) los problemas se consideran princi-

palmente desde el 4ngulo de los derechos humanos y
se insta a los gobiernos a tomar medidas practicas y
humanitarias para hacer frente a los problemas de los
trabajadores migrantes. En especial, se insta a los paises
que enfrentan problemas debidos al gran nimero de
trabajadores migrantes que traten de concluir conve-
nios bilaterales o multilaterales para regular la migra-
cién, amparar y asistir a los trabajadores migrantes y
proteger los intereses de los paises interesados. La
seccion también contiene algunas disposiciones relati-
vas al éxodo de profesionales.

13. En la seccién dedicada a la difusién de conoci-
mientos y promocién de politicas demogréficas
(pérrs. 71 a 95) se destaca la importancia de la reu-
nioén y andlisis de los datos para la planificacién eco-
némica y se recomienda que los paises hagan un censo
de poblacion entre 1975 y 1985, El Plan de Accién
Mundial da gran prioridad a las actividades de inves-
tigacion, especialmente a aquellas que son importantes
para la formulacién, la evaluacién y la ejecucién de las
politicas demograficas. Se da especial importancia a
las investigaciones al nivel de la familia, el empleo
y mejoramiento de los métodos de regulacién de la
fecundidad y a la incidencia, causas y tratamiento de
la esterilidad, cuando sea necesario,

14. En la seccién D del capitulo I se indica que el
éxito del Plan de Accién Mundial dependerd en gran
medida de las decisiones que tomen los gobiernos na-
cionales, a los que se invita a utilizar al méximo la co-
operacién de las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales, reafirmando, sin embargo, que
las politicas nacionales deben reflejar los patrones uni-
versalmente reconocidos en materia de derechos
humanos.

15. En la seccién sobre el papel de la cooperacién in-
ternacional (parrs. 100 a 106) se afirma que la coope-
racién internacional, basada en la coexistencia pacifica
de Estados con diferentes regimenes sociales, debe de-
sempefiar una funcion de apoyo en la realizacién de los
objetivos del Plan y se insta a los érganos de las
Naciones Unidas a que examinen detenidamente el
Plan y aseguren una respuesta apropiada al mismo.
Se exhorta a los paises desarrollados y a otros paises
que estén en condiciones de prestar ayuda a que
aumenten su asistencia a los paises en desarrollo, y se
reconoce que se requiere un aumento considerable de
la asistencia internacional en la esfera de la poblacién.
Se invita a los paises cuyas condiciones y problemas
demograficos son similares a que consideren conjun-
tamente el Plan, intercambien experiencias y desarro-
llen los aspectos que sean de especial importancia para
ellos. En las consultas previas a la Conferencia se
prest6 gran atencién a esa recomendacién, que figuraba
ya en el proyecto del Secretario General.

16. La tltima seccién (parrs. 107 a 109) del capi-
tulo I se dedica a la monitoria, la revisién y la evalua-
cién del Plan de Accién Mundial y se insta a que se
coordinen estrechamente esas actividades con las de la
Estrategia Internacional del Desarrollo y toda nueva
estrlategia internacional del desarrollo que pudiera for-
mularse.

17. Varias de las resoluciones aprobadas por la Con-
ferencia no se incluyeron explicitamente en el Plan de
Accién Mundial y figuran en el capitulo II del informe.
Por ejemplo, la Conferencia recomendé a los gobier-
nos prestar el maximo apoyo a la formulacién de la
carta de derechos y deberes econ6micos de los Estados
(resolucién III) y proclamé solemnemente su firme
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determinacién de crear un mundo més justo (resolu-
cién V). En la resolucién IX, sobre las interrelaciones
entre la poblacién, el desarrollo, los recursos y el medio
ambiente, recomend6 que se creen, de un modo coordi-
nado, instalaciones para servicios centrales de investi-
gacién dentro del sistema de las Naciones Unidas,
teniendo presente el papel del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). La
Conferencia plenaria aprobd resoluciones sobre la des-
colonizacién (resolucion XVIII) y contra el apartheid
y la discriminacién racial (resolucién XIX) sin remi-
sién previa a una Comision.

18. En el programa de la Conferencia no figur6é nin-
glin tema sobre cuestiones institucionales ni se debati6
la posibilidad de crear un nuevo organismo. Por con-
siguiente, el Plan de Accién Mundial sobre Poblacién
no contiene recomendacién alguna sobre ese punto.

19. En relacién con la Conferencia se realizaron al-
gunas reuniones y exposiciones sobre cuestiones de
poblacién. El Congreso Internacional de la Juventud
sobre Poblacién que se reuni6 del 11 al 15 de agosto
de 1974, fue seguido por la Tribuna de Poblacién, en
la que particip6 la Federacién Mundial de Asociaciones
pro Naciones Unidas y que fue organizada por las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo Econémico y
Social. También hubo una reunién de periodistas sobre
cuestiones de pnblacion, del 15 al 17 de agosto, y nu-~
merosos seminarios y exposiciones,

20. La Conferencia Mundial de la Alimentacién cele-
brada en Roma del 5 al 16 de noviembre aprobé una
resolucién, la resolucién IX, sobre el logro de un
equilibrio apropiado entre la poblacién y las existen-
cias de alimentos. En esa resolucién se insta a todos
los gobiernos y pueblos a que apoyen, como solucién
a mas largo plazo, politicas demogrificas racionales
que aseguren el derecho de las parejas a decidir con
toda libertad el espaciamiento y el nimero de los na-
cimientos, conforme a las exigencias nacionales dentro
de una estrategia global del desarrollo.

21. Para terminar, el orador agradece al Secretario
General y a sus colegas la ayuda orindada en la pre-
paracién de la Conferencia Mundal de Poblacién y
expresa su reconocimiento al Gobierno de Rumania
por su generosa hospitalidad y su eficaz asistencia.

22. E! PRESIDENTE, hablando en nombre del Con-
sejo, expresa su profundo reconocimiento al Secre-
tario General de la Conferencia Mundial de Poblacién
por haber desempefiado su tarea con visién, eficiencia
y dotes de estadista.

23. EIl Sr. BARCELO (México) celebra el hecho de
que, mediante el esfuerzo y buena voluntad de todos
los participantes en la Conferencia, haya sido posible
aprobar por consenso un Pian de Accién Mundial sobre
Poblacién que refleja las diversas tesis presentadas y
las aspiraciones del tercer mundo.

24. El Gobierno de México ha introducido una serie
de importantes reformas constitucionales que garanti-
zan la igualdad {'uridica de 1a mujer frente al hombre
y leyes para reglamentar dichas reformas. El objetivo
es la integracién cabal de la mujer mexicana al pro-
greso de desarrollo, tal como se pide en el inciso b del
parrafo 32 del Plan de Accién Mudial sobre Pobla-
cién. El Gobierno de México desea establecer a la
familia como nicleo vital de la sociedad y proteger su
organizacién y desarrollo, para lo cual se incorpora
como tesis constitucional el derecho de toda persona a

decidir de manera libre, responsable e informada, el
nimero y el espaciamiento de sus hijos, de conformi-
dad con el inciso a del parrafo 29 del Plan de Accién.
La delegacién de México a la Conferencia participé
activamente en la elaboracién de este pérrafo y en
general de la seccién titulada “Procreacién, formacién
de la familia y condicion de la mujer” (parrs. 27 a 43).

25. La politica de México en materia de poblacién
busca la estabilizacién del crecimiento demografico me-
diantec el uso cuidadoso de medidas racionales, reali-
zadas mediante el respeto por la libertad y la justicia,
que colaboren en el desarrollo nacional y promuevan
el bienestar de la poblacion,

26. El crador espera que, una vez que los gobiernos
hayan analizado en profundidad el informe y se hayan
pronunciado sobre su contenido y con respecto a la
cuestién de la monitoria, examen y evaluacién plan-
teada en los pérrafos 107 a 109 del Plan de Accién,
serd posible marcar nuevas rutas para llevar a cabo las
medidas tomadas en la Conferencia por consenso.

27. El Sr. ENE (Rumania) dice que la fructifera
labor realizada en la Conferencia es sélo el comienzo
de un proceso que debe promoverse utilizando todos
los medios de que disponen las Naciones Unidas, y en
particular el Consejo Econémico y Social y sus orga-
nos auxiliares. El que hubiese imperado la buena vo-
luntad y el entendimiento hizo posible que todos los
documentos de la Conferencia se aprobasen por con-
senso. Para proseguir el proceso iniciado en Bucarest,
el Consejo debe continuar guidndose por el principio
de que el ser humano es el supremo valor del mundo
y la poblacién el tesoro mis preciado de cada pais,
como se recenoce en la resolucion V de la Conferencia.
Esta resolucién recalca asimismo la necesidad de una
cooperacién internacional mis estrecha, particular-
mente a través del sistema de las Naciones Unidas,
con el fin de construir un mundo més justo. La delega-
cién de Rumania celebra que los problemas de pobla-
cién sean una de las esferas basicas de interés de las
Naciones Unidas y espera que se realicen nuevos es-
fuerzos para hacer ftente a esos problemas sobre la
base de las recomendaciones adoptadas por la Con-
ferencia.

28. EI Sr. PAVLOV (Uni6n de Republicas Socialis-
tas Soviéticas) dice que los 6rganos econémicos de las
Naciones Unidas debaten regularmente las cuestiones
de poblacién porque desempefian un importante papel
en la solucién de los problemas socioeconémicos de
varios pafses. Los paises socialistas enfocan el problema
desde el punto de vista marxista-leninista: el cambio
demogréfico depende del desarrollo de las fuerzas pro-
ductivas y de la naturaleza de las relaciones de pro-
duccién. La posicién de la delegacién de la Uni6én
Soviética en la Conferencia Mundial de Poblacién re-
flej6 su reconocimiento de la necesidad de encarar
el problema en forma més realista.

29. En la Conferencia la opinién general fue que el
desarrollo social y econdmico era el principal factor en
las variaciones de la tasa de crecimiento demografico.
Asi y todo, los gobiernos deben formular independien-
temente y sin presién externa su politica demografica.
El Plan de Accién Mundial sobre Poblacién podria
servir de base para elaborar medidas practicas, te-
niendo en cuenta las circunstancias particulares de los
distintos paises. Las enmiendas substanciales intro-
ducidas en el proyecto fundamental del Plan de Accién
lo mejoraron considerablemente. Empero, la interrela-
cién de los procesos demogrifico y socioeconémico no
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siempre se refleja plenamente, La poblacién no debe
considerarse un pardmetro puramente cuantitativo,

30. Las disposiciones posiiivas del Plan son las que
se refieren a la aplicacion de medidas socioeconémicas
para solucionar los problemas demogrificos, a la ne-
cesidad de reformas sccioecondémicas en los paises en
desarrollo a fin de armonizar los procesos de desarrollo
y demogréfico y las basadas en las decisiones del sexto
periodo extraordinario de la Asamblea General, rela-
tivas a la nivelacién de las relaciones comerzsiales y
econdémicas entre los paises capitalistas desarrollados
y los paises en desarrollo. La delegacién de la Uni6én
Soviética propuso una disposicién positiva, en el sen-
tido de que el logro de la independencia nacional y
la eliminacién de la dominacién extranjera y colonial,
de las guerras de agresién, de la discriminacién racial
y de todas las formas del neocolonialismo constituian
condiciones esenciales para el desarrollo progresista
de la sociedad. El orador expresa su satisfaccién por-
que, a propuesta de los paises socialistas, el tema del
Afio Internacional de la Mujer serq “Igualdad, Desa-
rrollo y Paz”.

31. Los paises socialistas han logrado crear condi-
ciones en las cuales cada miembro de la sociedad es
un participante consciente en el esfuerzo general por
el progreso humano. También en ellos ha variado la
situaciéon demografica. Ha disminuido la mortalidad y
se ha prolongado la vida de las personas. Las rdpidas
mejoras en la educacién y las altas tasas de empleo han
redundado en una tasa de natalidad sustancialmente
menor, si bien en la Unién Soviética no se ha tomado
ninguna medida especial para reducir artificialmente
el crecimiento demografico. Las familias deciden por sf
mismas cuéntos aifios descan y el Estado protege y
alienta la maternidad. La familia tiene la posibilidad
de regular el nimero de sus hijos.

32. No debe confundirse una evaluacién objetiva de
la situacién demografica existente y una evaluacién
cientifica de las perspectivas futuras con la intimida-
cién alarmista y las afirmaciones infundadas de que no
hay problemas.

33. La cooperacién internacional puede desempefiar
un papel importante en el logro de los objetivos del
Plan de Accién Mundial sobre Poblacién, La delega-
cién soviética celebra, por lo tanto, que el Plan de
Accién refleje la necesidad de desarrollar relaciones
internacionales basadas en el principio de la coexisten-
cia pacifica de Estados con diferentes sistemas sociales.
Apoya también la idea basica del Plan de que el au-
téntico desarrollo sélo es posible en condiciones de total
independencia. Es vital, por ende, aplicar estas deci-
siones de la Conferencia, cuyo objetivo es eliminar las
barreras que impiden el progreso de los paises en de-
sarrollo. Un progreso socioeconémico acelerado creari
las condiciones adecuadas para elevar el nivel de vida
de la poblacién y modificar su actitud hacia la pro-
creacion.

34. La Unién Soviética y otros paises socialistas
estan contribuyendo a que los paises en desarrollo lo-
gren la plena independencia econdmica y politica.
Existe una relacién estrecha entre esta cuestién y la
propuesta "~ wulada por la Unién Soviética en el vi-
gésimo ¢ serfodo de sesiones de la Asamblea
General ( J2 del programa) tendiente a reducir
en un 10% 105 presupuestos militares de los Estados
miembros permanentes del Consejo de Seguridad y a
utilizar una parte de los recursos asi liberados en la
prestacién de asistencia a los pafses en desarrollo.

35. Los paises socialistas construyen sus relaciones
con los paises de Africa, Asia y América Latina bas4n-
dose en los principios de la estricta observancia de la
soberania, la igualdad, la no intervencién en los asun-
tos internos y el beneficio mutuo. La Unién Soviética
est4 dispuesta a cooperar con cualquier pais para ace-
lerar el desarrollo socioecondémico progresista.

36, EIl Sr. CHENG Yu-kuei (China) dice que en la
Conferencia Mundial de Poblacién los representantes
de los paises del tererr mundo y de las organizaciones
de liberacion, perpewsando el espiritu militante de uni-
dad contra el hegemonismo demostrado durante el
sexto periodo extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General, recalcaron que la forma fundamental de
solucionar los problemas demograficos era persistir en
la lucha contra la agresién y la rapifia—causantes del
desempleo, el hambre y la pobreza—que practican las
fuerzas del imperialismo, del colonialismo y del neoco-
lonialismo, particularmente las superpotencias, y elimi-
nar la desigualdad en las relaciones econémicas inter-
nacionales, luchar por la independencia nacional y el
desarrollo de la economia y de la cultura nacionales y
salvaguardarlas, confiando en las propias fuerzas. Estos
paises y organizaciones refutaron de manera convin-
cente las teorias demograficas reaccionarias de Mal-
thus y todos los juicios pesimistas de las superpotencias.
Se ha reconocido que el ser humano es el recurso més
preciado del mundo. Los representantes de muchos
paises del tercer y del segundo mundos recalcaron que
la formulacién y aplicacion de las politicas demogr4-
ficas eran el derecho soberano de cada pais.

37. Si bien estas importantes cuestiones se han re-
flejado en parte en el Plan de Accién Mundial sobre
Poblaci6n, que la delegacién de China apoya bisica-
mente, este documento tiene una serie de defectos en
cuestiones de principios, debido al sabotaje de las su-
perpotencias. El Plan de Accién no profundiza en las
causas del desempleo, la pobreza y otros problemas
demogriéficos, ni en la forma correcta de solucionarlos.
Si bien en €l se afirma el principio del respeto por la
soberania de todos los paises, establece objetivos para
la limitacién del crecimiento demografico y los utiliza
como base para el examen y la evaluacién; ello equi-
vale a interferir en los asuntos internos de los Estados.
Las Naciones Unidas pueden organizar el intercambio
de experiencia y la cooperacién multilateral respecto
de los problemas demogréficos, pero no deben desem-
pefiar un papel dirigente o de guia en esta esfera.
Ademds, en muchos pérrafos del documento aparecen
los juicios pesimistas de las superpotencias respecto
de la llamada explosion demogrifica. Ademds, al-
gunas de las expresiones empleadas son inadecuadas.

38. La delegacién de China comprende la bien inten-
cionada aspiracién de los paises pequefios y medianos
de que se logre un auténtico desarme. Sin embargo,
objeta la afirmacién que se hace en el informe de la
Segunda Comisién de que se ha expresado apoyo
por las resoluciones de las Naciones Unidas relativas
a la reducci6n de los presupuestos militares y a la
orientacién de los recursos asi liberados hacia la pro-
mecién del desarrollo, Dicha afirmacién no es més
que propaganda engafiosa difundida por una superpo-
tencia que ha estado aumentando constantemente sus
armamentos por més de un decenio, Su agresién y
amenazas inexcusables contra otros paises se han trans-
formado en un obstdculo importante para el desarrollo
econémico de los paises del tercer mundo.
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39. En tanto los pueblos del tercer mundo y de otros
paises fortalezcan su unidad y persistan en su lucha,
ganardn nuevas victorias contra el imperialismo y el
hegemonismo.

40. El Sr. DIETZE (Reptblica Democréitica Ale-
mana) dice que la Conferencia Mundial de Poblacién
y sus resultados son clara prueba de que con un con-
tinuo mejoramiento de la situacion internacional es
posible abordar los candentes problemas de la vida
internacional. Es también esta la forma en que su
delegacién considera el renovado llamamiento que se
hace en el Plan de Accién Mundial sobre Poblaci6n
con miras al desarrollo de la cooperacién internacional
basada en la coexistencia pacifica de Estados con di-
ferentes sistemas sociales. Los intereses de la humanidad
y de una politica demogréfica auténticamente humani-
taria exigen que se salvaguarde la paz, que se ponga
fin a la carrera de armamentos y que se concerten
acuerdos sobre el desarme.

41. El informe de la Conferencia (E/5585 y Corr.1)
pone claramente de relieve que los procesos demo-
graficos son muy complejos y que estdn estrechamente
relacionados con las condiciones sociales y econémicas
imperantes. S6lo es posible solucionar los problemas
demograficos si al fijar los objetivos de una politica de

oblacién se tienen en cuenta estas relaciones. En la

epiblica Democritica Alemana, el bienestar del pue-
blo es una politica oficial declarada, encaminada a
elevar afin mdas el nivel de vida material y cultural
mediante el rdpido desarrollo de la produccién, la
ciencia, la tecnologia y la productividad del trabajo.
El sistema socialista asegura una elevacién sistemética
del nivel de vida del pueblo y garantiza la seguridad
social y el libre desarrollo del individuo. También ga-
rantiza ciertos derechos civiles.

42. La experiencia de los Estados socialistas ha de-
mostrado que el crecimiento demogréfico no es necesa-
riamente un obstaculo para el desarrollo econémico y
cultural, Esta experiencia corrobora, en la prictica,
la opinién de que la forma de solucionar el problema
demogréfico de los paises en desarrollo es elevar el
nivel de las fuerzas productivas al tiempo que se reali-
zan transformaciones socioecon6micas graduales. La
opresién colonial y la explotacién neocolonialista de-
moran o impiden el desarrollo de condiciones socio-
econémicas que permitan. a los paises en desarrollo
crear mejores condiciones de vida para todo su pue-
blo. Por consiguiente, la Repiiblica Democritica Ale-
mana apoya a los paises en desarrollo en su lucha por
la independencia econémica y la eliminacién final de
todas las formas de explotacién imperialista abierta o
velada. Es importante aplicar los principios de la
cooperacién internacional formulados en la declaracién
del sexto periodo extraordinario de sesioncs de la
Asamblea General y establecer un nuevo orden eco-
némico internacional equitativo,

43. Las recomendaciones sobre politica demografica
que figuran en los documentos de la Con.trencia Mun-
dial de Poblacién son ftiles y pueden constitvir una
base adecuada para la formulacién de politicas demo-
graficas nacionales y para el desarrollo de la coopera-
cién internacional en cuestiones de poblacion,

44, La delegacién de la Repiblica Democrética Ale-
mana lamenta que el Gobierno Revolucionario Provi-
sional de Viet-Nam dei Sur no haya sido invitado a
la Conferencia. El trato discriminatorio a la Repiblica
de Viet-Nam del Sur también impidié que participase
la Repiiblica Democrética de Viet-Nam, menoscabando

asi la universalidad de una importante tribuna interna- -
cional. La delegacién de la Republica Democréitica
Alemana espera que finalmente se eliminen estos vesti-
gios de la era de la guerra fria.

45, El Sr. MARSHALL (Estados Unidos de Amé-
rica) dice que, si bien tendrd que transcurrir una
década o mas antes de que se puedan evaluar plena-
mente los resultados de la Conferencia Mundial de
Poblacién, no es demasiado prematuro concluir que
ha tenido un éxito notable, Estd claro que cumplié los
objetivos para los que fue convocada.

46, En 1974 se reconocié que la poblacién era parte
integral de la calidad de vida de todos los pueblos. La
proclamacién de 1974 como Aifio Mundial de la Po-
blacién y la participacion de 137 gobiernos en la
Conferencia Mundial de Poblacién indican que la
comunidad internacional reconoce que la poblacién
es un asunto de interés mundial. Como dijo el Presi-
dente Ford, el mundo sabe muy poco acerca de las
formas de hacer frente a las consecuencias del creci-
miento demogréfico. Este problema debe seguir siendo
por el resto del siglo uno de los intereses primarios
de la comunidad internacional.

47. La Sra. GHOSE (India) apoya la sugerencia del
Presidente de que el inform de la Conferencia se trans-
mita a la Asamblea General para que ésta tome las
medidas que corresponda. Si bien el Consejo Econd-
mico y Social, en su 58° periodo de sesiones, podra
estudiar cuidadosamente el informe, la Asamblea Ge-
neral debe considerar debidamente las medidas que
convendra adoptar en el futuro.

48. El Sr. GAJENTAAN (Paises Bajos) dice que
los resultados de la Conferencia se reflejan en el hecho
de que sea posible hablar del mensaje y del espiritu de
Bucarest, tan bien expresado por el Secretario General
de la Conferencia en su declaracién. Su delegacién
tiene sumo interés en que se siga considerando el in-
forme de la Conferencia en el 58° periodo de sesiones.
Entre tanto los gobiernos podrdn asimilar plenamente
su contenido y sus conclusiones y considerar las me-
didas que corresponde tomar en el futuro.

49. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo tal vez
desee adoptar la siguiente decision:

“El Consejo Econdémico y Social

“l. Toma nota del informe de la Conferencia
Mundial de Poblacién (E/5585 y Corr.1);

“2. Expresa su gratitud al Gobierno de Rumania
por la cordial hospitalidad que brind6 a la Confe-
rencia Mundial de Poblacién, 1974;

“3. Felicita al Secretario General de la Con~
ferencia Mundial de Poblacién por la eficacia con
que prepar$ y organizé la Conferencia;

“4. Recuerda que en su 58° perfodo de sesiones
el Consejo estudiard a fondo el informe de la Con-
ferencia Mundial de Poblacién;

“5. Transmite el informe de la Conferencia Mun-~
dial de Poblacién a la Asamblea General en su vi-
gésimo noveno pericdo de sesiones.”

Queda adoptada la decisién (decisién 57 (LVII)).

REVISION DEL PROGRAMA

Solicitud de inclusién de un tema adicional en el
programa: tema propuesto por el Secretario

General (E/L.1615)

50. El PRESIDENTE invita al Consejo a considerar
la nota del Secretario General (E/L.1615) relativa a
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la revisién del programa tal como se aprobd en la
1622a; sesién.

51, El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo)
informa al Consejo de que en vista de que en ¢l in-
forme sobre la ejecucién del presupuesto para 1974«
1975 ya se han previsto fordos para la conferencia
internacional que se celebrard durante el Afio Interna-
cional de la Mujer, por el momento no hace falta una
exposicién sobre las consecuencias financieras. El
célculo de los gastos se efectu6é en el supuesto de que
la conferencia se celebraria en la Sede; en cumpli-
miento de la resolucién 2609 (XXIV) de la Asam-
blea General, se pueden celebrar periodos de sesiones
fuera de la Sede cuando el gobierno que extienda una
invitacion acceda a sufragar los gastos efectivos adi-
cionales, directos o indirectos. El Secretario General
entiende que si la Conferencia se celebra en México
los gastos adicionales serdn sufragados por el Gobierno
de ese pais.

52, EIl PRESIDENTE propone que el Consejo acepte
la propuesta del Secretario General de que, en virtud
del articulo 17 del reglamento, se revise el programa
de la continuacién del 57° periodo de sesiones tal
como se aprobd en la 1622a. sesién, agregando un

tema titulado ‘“Celebracién de una conferencia inter-
nacional durante el Afio Internacional de la Mujer:
cuestién del cambio del lugar de reunién de la Con-
ferencia”; sugiere que el Consejo examine este nuevo
tema inmediatamente,

Queda aprobado el programa revisado.

TEMA 12 DEL PROGRAMA

Celebracion de una conferencia internacional
durante el Aiio Internacional de la Mujer:
cuestién del cambio del lugar de la Conferencia

(E/L.1615, anexo)

53. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones,
entenderd que el Consejo decide aceptar con gratitud
la invitacién del Gobierno de México de ser el huésped
de la Conferencia (véase E/L.1615, anexo) —que se
celebrard del 23 de junio al 4 de julio de 1975 —du-
rante el Afio Internacional de la Mujer.

Queda aprobada la decision (decision 58 (LVII)).

54. El Sr. BARCELO (México) asegura al Consejo
que su Gobierno hard todo lo posible para garantizar
el éxito de la Conferencia.

Se levanta la sesién a las 17 horas.

»

1927a. sesion
Martes 26 de noviembre de 1974, a las 10.50 horas

Presidente: Sr. Aamo KARHILO (Finlandia),

Homenaje a la memoria de U Thant, ex Secretario
General de las Naciones Unidas

1. El PRESIDENTE rinde homenaje, en nombre de
los miembros del Consejo, a la memoria del ex Secre-
tario General de las Naciones Unidas. Recuerda los
infatigables esfuerzos desplegados por U Thant para
que la Organizacién alcanzase sus objetivos en las
esferas econdmica y social. El ex Secretario General
atribuy6 gran importancia a las cuestiones humanita-~
rias y a las que se refieren a los derechos humanos,
pero también supo interesar a la Organizacién en los
problemas del desarrollo. En efecto, estaba convencido
de que el desarrollo econémico debe ser parte inte-
grante de la cooperacién internacional, y de que el
bienestar econémico y social de la humanidad debe ser
1!;1 responsabilidad comiin de todos los Estados Miem-
ros.

2. El Sr. de SEYNES (Secretario General Adjunto
ds Asuntos Econémicos y Sociales) expresa la pena
que los funcionarios de la Secretaria y €l mismo han
sefitido por el anuncio del deceso de U Thant.

3. El acceso de este ciudadano del tercer mundo al
cargo ma4s alto de las Naciones Unidas representé por
si mismo un acontecimiento ¢ influyé en la evolucién
hacia la reflexién y una toma de conciencia dentro de
Ia Organizacion. El ex Secretario General supo acre-
centar mds adn la dedicacién de todos los miembros
de la Secretaria a la causa del tercer mundo, El brillo
de su personalidad, su bondad natural y su confianza
en el destino de la humanidad no han dejado insensible
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a nadie y han constituido para todos una fuente cons-
tante de enriquecimiento espiritual,

Por invitacion del Presidente, los miembros del Con-
sejo guardan un minuto de silencio en homenaje a la

memoria de U Thant, ex Secretario General de las
Naciones Unidas.

TEMA 4 DEL PROGRAMA

Informe del Fondo Monetario Internieional
(E/5584)

4. El Sr. WITTEVEEN (Director Gerente del Fondo
Monetario Internacional) presenta el informe anual del
Fondo (FMI) y declara al respecto que desde su
dltima intervencion ante el Consejo, el afio pasado, en
la continuacion del 57° periodo de sesiones (1833a,
sesion), la situacion econémica ha sufrido profundos
trastornos, La inflacién mantiene en todas partes su
rédpido ritmo, signos de retroceso econémico comien~
zan a notarse en algunos de los grandes pafses en los
pagos internacionales y se observan desequilibrios de
magnitud. Desde su creacién, las instituciones econé-
micas internacionales nunca han tenido que hacer
frente a un conjunto de problemas tan complejos y
tan graves.

5. Debido al cardcter internacional de estas dificul-
tades, cada Estado debe aplicar en forma enérgica y
constante medidas correctivas, habida cuenta de las
consecuencias que puedan tener sobre los demés., La
interdependencia econémica exige més que nunca que





